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ANUNCIO 

 D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace saber: Que habiéndose aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario, financiado con

cargo al remanente líquido de tesorería,  al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su

general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordin

ario

Créditos
finales

Año Progr. Económica

2022 130 12007 Seguridad, Retribuciones
Básicas 42.000,00 9.003,34 51.003,34

2022 130 12107 Seguridad, Retrib.
Complementarias 46.217,73 5.438,03 51.655,76

2022 130 15000 Seguridad, Productividad 5.508,60 4.639,00 10.147,60

2022 130 15100 Seguridad. Gratificaciones 6.000,00 1.614,66 7.614,66

2022 150 13003 Vvda. Urbanismo.
Laboral fijo 53.909,45 17.860,59 71.770,04

2022 150 13101 Vvda Urbanismo. Laboral
Temporal 90.000,00 97.294,09 187.294,09

2022 150 15002 Vvda Urbanismo.
Productividad 11.000,00 4.583,85 15.583,50

2022 164 13004 Cementerio. Laboral fijo 16.058,79 3.908,09 19.966,88

2022 164 15003 Cementerio,
Productividad 2.800,00 708,14 3.508,14

2022 231 13005 Serv. Sociales. Laboral
fijo SAD 47.331,14 12.393,31 59.724,45

2022 231 13006 Serv. Sociales. Laboral
fijo. Serv. Sociales 78.934,00 37.807,38 116.741,38

2022 231 13007 Serv. Sociales. Laboral
fijo. Residencia

195.782,2
4 50.000,00 245.782,24

2022 231 13102 Serv. sociales. Laboral
Temporal 99.000,00 48.573,85 147.573,85

2022 231 13103 Serv. Sociales. Bolsa
residencia 66.000,00 40.154,36 106.154,36

2022 231 15004 Serv. Sociales. 7.000,00 585,18 7.585,18
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Productividad

2022 231 15005 Serv. Sociales, Prod.
residencia 2.500,00 589,50 3.089,50

2022 231 16000 Serv. Sociales. Seguridad
social 80.000,00 27.155,66 107.155,66

2022 231 16001 Serv. Sociales, Seguridad
social

300.500,0
0 120.263,25 420.763,25

2022 312 13008 Consultorio Médico.
Laboral fijo 15.965,04 841,79 16.806,83

2022 320 13009 Educación. Laboral fijo
guardería

118.505,0
8 18.281,66 136.786,74

2022 320 13106 Educación. Personal
Escuela de Música 28.000,00 5.466,87 33.466,87

2022 330 13010 Cultura. Laboral fijo de
cultura 14.222,24 1.953,18 16.175,42

2022 330 13011 Juventud. Laboral fijo
juventud 18.002,24 2.693,59 20.695,83

2022 340 13107 Deportes. Laboral
Temporal 12.000,00 1.245,05 13.245,05

2021 920 15009 Adm. General.
Productividad 18.000,00 3.104,58 21.104,58

TOTAL 516.159,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

Altas en concepto de ingresos

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo  se podrá interponer

recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

www.carriondeloscespedes.es

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

87010 Remanente de Tesorería 516.159,00

TOTAL INGRESOS 516.159,00
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de

dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Carrión de los Céspedes a fecha de la firma electrónica del presente documento. 

El Alcalde-Presidente,   

Fdo. D. José Francisco Coronado Monge.  

www.carriondeloscespedes.es
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